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RES:BCION Fo.es16

0HUCO LADREA ROVERO

INTENDENTEDE COYPADIAS

da ejercicio de las. atribuciones señaladis por el soñor Su
perintendente de vonpañlas, serán Resolución Eo. 3083, de-
22 de dictembre de 1.976; o

CONSIDERA!290.

Que el 12 de junio Je 1.978, ge he otorgado ante el -
Notario 7”. del Cantón Cueyanuil, Ur. Jorge Meldonado Rene
lla, la eseritura páhlica de emnenteo de canítal y reforma”
úe estatutos de la Corpañía Angalua dencminada PAPELERA HA
CIOFHE E, Be r : : : :

“ue el solor Ins. León Vebres Cordero Ribadeneyra, en
2 calidad de PTESIDENTE del Diractorio de dicha Cempañila,
ma presentado. tras copias notariales de la misma, soliai--.
tanto la syrotación de tales aurento de canítal y reforma”
do estatutos, :

fue el Dopartamento de Inspacdión: de esta fuperinten-
dencia de Compañías, ha presentado el inforne No.453-78-D3A
de 12 de fuitlo de l. 373, que conprueba la correcta interea
:clón dele weento de canital on los tóérseinos constantes en
la citada roeritura.

ua consta de la misma escritura, que So ha dado cum-
plimientoá los requisitos lesalen, :

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIEERO, + Aprobar:aY.- El aumante de cani -
tal efectuado nor la Compañta Ané-

nána denominada PATELEBA MACIOJAL S.A., por la suma «de TRE
SE MILLONES OCUOCTENTOS EL S4UCORBES condo cual queda eleya=
do a la cantidad de OCRENTA Y OLEO MILLOJES OCUOLTENTOS —-
MIL SUCRES dividido en ochenta 7 ocho mil ochocientas necio
nca ordinariao y nominativaz de un míl sueros cada una; y,

cc Bb.- la reforma de estatutos constante en la cíteda oscrí
- Cura. l l

ATTICULO IEGUO.- Disponer ue el "otarío 7” de esta
Cantón, al nercen de lea marría de-

la escritura nública de 12 de junto de 1.073, toma nota de
hnber sido aprobada medísate cota Pesolución y siente va -
z6n de su cunplámicnto.
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A "ARTEGUILsomoDisponef queel Regietrador Merca
E o 111 del fanzón.Quayypanil:8). - Tung
o crtoa laroteridabseritara pabr ca Yesta 'esolución en -

- el Zeplistro a su cago LAbEO.ide,Industrislts, dé acuardo-
con los Arto. IT:2delaLordeCompañías; y, Art. 3*
del D!S. No.733 HeVA2"Bel.apubtio”de1:873;, y, b).- Cumnla-

., con las demás prácenipotones”Contóriaga eb la Ley de Regia
tro.

CNO “aiericitodlamio.-- “aporqque“el Worario.yade este-
AN AS -'Cántén; tome resdddel "contenido e-
ccoo ide,La.ssoritura.pública que semanda.8,ánscribiral *targen

ÓN En dela matríz dela otorgadael 28de febrero de 1.961 por-
Le a lacuál:ee“constituyó La Compáñta;igualmenteque el Nota-
A 2¡ño 2“del misma Cantón, tome. razónsel.ontenbdo.de la es

crisura.pública que se mandaa inseribie al tarpán de la -
cris dela otorgadael21dé jultode“I;¿36%porla cual-:

Estoraóy codificó sus estatutos socíales. “e la misma ma-
ma—Hera, que¡elNotario 12* de este Canton, tome razón del -
ENE ado”de la escritura pública que se manda a inscribir
maddj ¡altarsenide la mateíz de-la otorgada el 22 de julio de -

+ 1,97% por la cual aymentó:2l capitaly reformó sus estatu-
tos. Añímisno, que el Notarío 7” de este Cantón, tome razón

; del contenido deyla escriturapública que se manda a ins -
o e cribir al marsén fe lavátrizde la otorgnda el 11 de apos
OS to de 1.977 por:da cual gunentó el capital y reformó sus -

N estatutos. , Ea2 z ,
s a, o e

,

 

ARTICULOATAPiebaper que se publique por una so
“laréz, en uno de los periódicos de

nayor circulación: en esta ciudad, «l extracto dela eseri -
tura. mública de 12 de junio de l.978, que será elaborado -
por este Bewpacho, y la razón de su aprobación.

4 o COMUNÍQUESE, - Dada y firmada en le Sunerintendencia -
o, de Compañias, en Cuayaquil, a 199 /Areintidós días del mes -

» ] de agosto de mil novecientos $8 2 y ocho,
   

     

 

ao Larred Roma
NTENDET DE COPAN

ertó la Resolución que antecede, el señor-
aero, Intendente de Comañiay/
3 las del nes de arosto
DK CERTIFICO.
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CERPIFICO:: Que con fecha de hoy, fue inscrita esta resolución de, fojas

9.081 a 9.087, número 634 del Registro Mercantil, Libro de Industria- >

«les y anotada bajo. el número 18.491 del R orio.- Guayaquil, a cin”.  

 

. co de septiembre de  
  

 

mil novecientos se y ochoo- El Registrador =-

_Mercantil.+-

 

ABOBADO MESTOR WIBUEL ALCIUGe ÁNDRABE
Registrador Mercentiketal-C

 

  
   

 

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, tomó nota de lo órdenado en la an=

terior resolución a fojas 1.038 del Re To Mercantil de 1.961; 4.436

del: mismo Registro de 1.966; 6.595 del Registro Mercantil, Libro de In

dustriales de 1.974; y, 10.947 del mismo Registro de 1.977, al md ]
de las inscripciones respectivas.- Guayaquil, a cinco de septiembre' de
   

  

 

 


